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Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       1,50
BALANCES                                                    1,50
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  1,50
REMITIDOS                                                   1,50
COMUNICADOS OFICIALES                       1,50
ENFRENTADAS   1,86                
CENTRALES UNIDAS                                   2,22
SAPARATAS                                                  2,10
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   1,50

@DiarioVeaHoyYa

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA AGRARIO DE LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL
ESTADO PORTUGUESA Y DEL MUNICIPIO 

JUAN VICENTE CAMPO ELÍAS 
DEL ESTADO TRUJILLO.-

Guanare; veintitrés (23) de noviembre de 2021.
Años: 211° y 162°.-

CARTEL DE CITACIÓN
SE HACER SABER:

A los ciudadanos, WILMER ALEXANDER 
RODRIGUEZ HILBL, FRANCISCO MIGUEL 
RODRIGUEZ TORES, WILFREDO ALEXIS 
RODRIGUEZ HILBL y WILLIAMS ALEXANDER 
RODRIGUEZ HILBL, sin más datos que acredite 
en autos; en su orden, que deberán comparecer 
por ante este Tribunal, en un término de tres (03) 
días de despacho siguientes, contados a partir 
del día que el Secretario haya dejado constancia 
en auto de la fecha en que se produjo la 
consignación de la publicación en los diarios 
“VEA y ULTIMAS NOTICIAS” en el domicilio de 
los ciudadanos mencionados y en la cartelera de 
este Juzgado con intervalo de tres (03) días, entre 
la publicación de uno y otro; a darse por citados 
en el juicio que por motivo de ACCIÓN 
POSESORIA POR PERTURBACIÓN, incoada 
por el ciudadano AREVALO RODRIGUEZ 
TORRES, venezolano, mayor de edad, titular de 
la cédula de identidad número 5.130.434, en su 
contra. En tal virtud se le apercibe, que en caso 
de no acudir en el lapso establecido, su citación 
se entenderá con el funcionario al cual 
corresponda su defensa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Tierra 
y Desarrollo Agrario.- 

El Juez Provisorio,
Abg. Marcos Eduardo Ordóñez Paz.-

El Secretario;
Abg. Yoan José Salas Rico.-

MEOP//Mariangel.-
Expediente N° 00584-A-21.


